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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA CONTRATOS A HONORARIOS PRESTACION
DE SERVICIOS DE DON JUAN CARLOS GONZALEZ
LLANOS.

DECRETO NO-
663

CHILLAN VIEJO 2 9 Et'lE 2021

VISTOS:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades,
refundida con sus textos modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No
2-19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal
de la L Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios
Munic¡pales, el art. t 3 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
Memorándum No 324 de techa 2411212019 del Director de

Planificación Prov¡denciado por el Sr. Alcalde de fecha 2411212019.
Memorándum No 07 de fecha 0310112020 del D¡rector de

Desarrollo Comunitario (S) quien solicita elaboración de contratos.
Se adjunta Decreto N" 3977 de fecha 31/1212019 que

Aprueba y As¡gna Presupuesto Programa "Oficina de Protección de Derechos de la lnfancia'de la
Comuna de Chillan Viejo.

Decreto Alcaldicio N' 374 de fecha 2010112021 el cual
aprueba trato d¡recto para contratación de Don Juan Carlos González Llanos.

La necesidad de contar con personal a honorarios en las
distintas áreas del municipio

Contrato a honorario Prestación de Servicios

DECRETO:
1.- APRUEBA la contratación a Honorarios de don JUAN

CARLOS GONZALEZ LLANOS, Rut No 8.768.168-8, como sigue:

En Chillan Viejo a 20 de Enero de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut
N'69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don FELIPE
AYLWN LAGOS , Cédula Nacional de ldent¡dad N' 8.048.4O4-K, ambos domicil¡ados en calle Serrano
N'300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don JUAN CARLOS GONZALEZ LLANOS, Cédula
Nacional de ldentidad 8.768.168{, nacionalidad chilena, estado civil casado, de Profesión Abogado,
domiciliado en Erasmo Escala 730 Chillán Viejo, se ha convenido el siguiente Contrato a Honorarios,
en las condiciones que a continuación se indican:

PRIMERO: Los servicios que don(ña) JUAN CARLOS GONZALEZ LLANOS prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, ubicada en
Calle Serrano N' 105 Ch¡llán V¡ejo, Oficina OPD, siendo éstas las siguientes:

¡
,/.,

ABOGADO
/ Responsable de los aspectos legales del programa OPD y registro de las acciones

emprendidas.
r' Diseño de estrategias con tribunales de Fam¡l¡a y otros organismos del área judic¡al orientadas

a la desjudializac¡ón.
r' Asesoría y capacitac¡ón al equipo profesional y técnico de la OPD, con el objet¡vo de ser

capaces estos de discriminar entre situaciones netamente sociales y aquellas que implican un
conflicto jurídico.

/ Capacitación en materiales legales a la comunidad o instituc¡ones relacionadas con la infancia
y adolescenc¡a.
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Don (ña) JUAN CARLOS GONZALEZ LLANOS, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, media jornada previa entrega de planificación semanal.

Si el Director de Desanollo Comunitario o quien lo subrogue por razones de contingencia estima que el
señor JUAN CARLOS GONZALEZ LLANOS realizo trabajo remoto, este deberá ser organizado,
colaborativo y planificado. Dicha metodologia de trabajo emergente e ¡mprov¡sado se deberá
exclusivamente debido a la emergencia sanitaria y económica del Covid 19, por lo que el D¡rector a
cargo deberá certificar las tareas y objetivos que ha de cumplir en forma obligatoria y deberá detallar
diariamente las labores que el Sr. JUAN CARLOS GONZALEZ LLANOS realizo.

Se designa como encargado de control de las act¡vidades y asistencia al Servicio, al Director de
Desarrollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del presente contrato.

EUI@: La llustre Munic¡pal¡dad de Chillán V¡ejo, pagará a Don JUAN CARLOS GONZALEZ
LLANOS, la suma de $574.758.-, mensual, impuesto incluido, por los servicios prestados,
cancelándose los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, esto contra presentac¡ón de lnforme
de Actividades Diarias firmado por Direclor de Desarrollo Comunitario o quien subrogue y Boleta de
Honorarios,

IE&E@,: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que
el presente contrato a honorarios suma alzada, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan
a la Municipal¡dad por el Artículo 4'de la Ley 18.883, por lo que Don(ña) JUAN CARLOS GONZALEZ
LLANOS, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será responsabilidad del
Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus
funciones, pero sí estará afecto a la probidad adm¡nistrativa establecida en el Artículo 54 de la Ley N'
18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 20 de En6ro de 2021 y mientras sean necesarios sus
servicios, s¡empre que no excedan del 30 de NoviEmbre de 2021.

QUIIE: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la
Ley N'20.255, y de las obligaciones que d¡cha norma le impone.

S[9: lnhabil¡dades e lncompatibilidados Admin¡strativas; El Prestador de Servicios a través de
declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguna de las ¡nhabilidades e incompatibilidades
establecidas en el articulo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, que pasan a expresarse:
Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de Viejo.
fener litigios pend¡entes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios titulares
del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos
o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el Municipio.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y

segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive, de la
¡nstitución antes señalada.
Estar condenado por crimen o simple del¡to.
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9§IN9: En caso que la Mun¡cipal¡dad desee prescindir de los servicios del Prestador de Servicios,
así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de
este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

WE: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes frjan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

9E!!@: La personería de Don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en representación de la llustre
Municipalidad de Chillan Viejo, consta en acla de Proclamación N" 14 de fecha 30 de Noviembre de
2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bio Bio.

2.- lilPÚTESE el gasto que corresponda a la cuenta
22.1L999 "Otros" del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, REGíSTRESE E Y ARCHIVESE

OSCAR C LI A
SECR (s) CALOE
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I
rru oe§prúrrurvH/Ycc/j n
DtsrRtBUgtpN:
Secretario Münicipal, Recursos Humanos

s
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SEPTIMO: Prohibiciones; Queda estrictamente proh¡b¡do que el Prestador de Serviclos utilice su
oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a poner término anticipado a su contrato.
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CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillan Viejo a 20 de Enero de 2O21, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut
N'69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su Alcalde Don FELIPE
AYLWIN LAGOS , Cédula Nacional de ldentidad N' 8.048.464-K, ambos domiciliados en calle Serrano
N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don JUAN CARLOS GONZALEZ LLANOS, Cédula
Nacional de ldentidad 8.768.168€, nacionalidad ch¡lena, estado civil casado, de Profes¡ón Abogado,
dom¡c¡liado en Erasmo Escala 730 Chillán V¡ejo, se ha convenido el siguiente Contrato a Honorarios,
en las cond¡c¡ones que a continuación se indican:

PE!üEB9: Los servicios que don(ña) JUAN CARLOS GONZALEZ LLANOS prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán V¡ejo, los ejecutará en la Dirección de Desarrollo Comunitario, ubicada en
Calle Serrano N' 105 Chillán Viejo, Oficina OPD, s¡endo éstas las s¡guientes:

ABOGADO
/ Responsable de los aspectos legales del programa OPD y registro de las acciones

emprend¡das.
r' Diseño de estrategias con tribunales de Fam¡lia y otros organ¡smos del área jud¡cial orientadas

a la desjudial¡zación.
r' Asesoría y capacitación al equipo profesional y técnico de la OPD, con el objetivo de ser

capaces estos de discriminar entre situaciones netamente sociales y aquellas que implican un
conflicto jurídico.

/ Capac¡tación en materiales legales a la comunidad o instituciones relacionadas con la infancia
y adolescencia.

Don (ña) JUAN CARLOS GONZALEZ LLANOS, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, media jornada previa entrega de planificación semanal.

S¡ el Director de Desanollo Comunitario o quien lo subrogue por razones de cont¡ngencia estima que el
señor JUAN CARLOS GONZALEZ LLANOS realizo trabajo remoto, este deberá ser organizado,
colaborativo y planificado. Dicha metodología de trabajo emergente e improvisado se deberá
exclusivamente deb¡do a la emergencia sanitaria y económica del Cov¡d 19, por lo que el Director a
cargo deberá certificar las tareas y objetivos que ha de cumplir en forma obligatoria y deberá detallar
diariamente las labores que el Sr. JUAN CARLOS GONZALEZ LLANOS realizo.

Se designa como encargado de control de las actividades y asistencia al Servicio, al Director de
Desanollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del presente contrato.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta cláusula, que
el presente contrato a honorar¡os suma alzada, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan
a la Munic¡palidad por el Artículo 4'de la Ley t8.883, por lo que Don(ña) JUAN CARLOS GONZALEZ
LLANOS, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será responsabil¡dad del
Municipio cualquier accidente, hecho fortu¡to y otro que le acontezca, en el desempeño de sus
funciones, pero sí estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Artículo 54 de la Ley N'
'18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.

QllE[9.: EI presente contrato se ¡niciará el 20 de Enero de 202'l y mientras sean necesarios sus
serv¡c¡os, siempre que no excedan del 30 de Noviembre de 2021.

W.N@: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, pagará a Don JUAN CARLOS GONZALEZ
LLANOS, la suma de S574.758.-, mensual, impuesto incluido, por los serv¡cios prestados,
cancelándose los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, esto contra presentac¡ón de lnforme
de Actividades Diarias firmado por Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue y Boleta de
Honorarios.
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S[9.: lnhabil¡dades e lncompat¡b¡l¡dades Administrat¡vas; El Prestador de Servic¡os a través de
declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, que pasan a expresaFe:
Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.
Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, a menos que se refieran al
ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibic¡ón regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos
o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes, con el Municipio.
Tener calidad de cónyuge, hUos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionar¡os directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente inclusive, de la
institución antes señalada.
Estar condenado por crimen o s¡mple delito.

SEPTIMO: Proh¡b¡ciones ; Queda estr¡ctamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato

W,: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de Servicios,
así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término por anticipado de
este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

W&,: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domic¡lio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios cia

9E!@,: La personería de Don Felipe Aylwin Lagos,
Municipalidad de Chillan Viejo, consta en acta de P bre de
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qul§re,: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocim¡enlo de la
Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

la llustre
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